
BOLETIÍIV OFICIAL BALEAR.

»Artlcu/o de Ojíelo.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Numero 113.)
2® sección. — El Esculo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 

de la Gobernación de la Península me dice con fecha 10 del actual 
lo que sigue:

Conformándose S, M. h Reina Gobernadora con lo propuesto por 
V. S. en 18 de majo próximo pasado, se ha servido nombrar com
patrono de las memorias y obras pias que se hallan en el caso espre- 
sado en la Real orden circular de 17 de marzo ultimo, á D. José 
Amengual, Pro. y canónigo de esa iglesia catedral para el obispado 
de Mallorca; y para el de Menorca á D. José Marqués, arcipreste de 
aquella santa iglesia. Lo digo á- V. S. de Real orden para su inteli
gencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para noticia de 
los pueblos y efectos consiguientes, con inclusión de la Real órden cir
cular de 17 de marzo último que se cita. Palma 26 de junio de 1840^ 
—•Juan Bautista de Becuna.
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Real órden de de marzo de 1840 que en la precedente se cita.

Ministerio de l.n Gubernaciou de la Península.— 4‘- sección.— 
Circular. —S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado de un espe
diente remitido por el ministerio de Hacienda á este de la Goberna
ción de la Península y promovido por la junta de liquidación de la 
deuda del estado, con el objeto de que se declare quien ha de enten
derse subrogado en lugar de los prelados y demás individuos de las 
comunidades religiosas suprimidas, que mancomuhadamente con otros 
particulares ejercían el derecho de patronato colettivo en memorias 
y obras pías. S. M. en su vísta y de los diferentes dictámenes de cor
poraciones y sugetos respetables que se han reunido en dicho espe
diente, y conform indose con los emitidos por las juntas consultivas de 
los citados ministerios de Hacienda y de este de mi cargo se ha ser
vido resolver.

1? Que en el ejercicio de los derechos de patronato colectivo deme
morias y obras pias. a' que eran llamadas y aceptaron las comunidades 
religiosas suprimidas para sus prelados ó individuos, no deben suplirse 
estos ni ser reemplazados por otra personas, siempre que hayan que
dado dos ó mas compatronos que desempeñen su respectivo cargo.

2? Que en el caso de haber quedado reducido á un solo indivi
duo el ejercicio del patronato colectivo por la eslincion de los regu
lares, se supla la falta nombrándose por S. M. y por este ministerio 
una persona idónea que desempeñe el cargo de compatrono.

Y 3? Que proceda V. S. desde luego, tomando las noticias con
venientes, á proponer los sugetos que considere á propósito pura di
cho encárgo de compatrono de las memorias y obras pias que exis
tan en esa provincia y se hallen en el caso espresado en el párrafo 
anterior, á fin de que no sufran perjuicio por esta causa los estable
cimientos iuteresulus—Lo comunico á V. S. de Real orden para su 
inteligencia y efectos correspondientes. —Dios guarde á V. S. muchos 
oños. Madrid 17 de marzo de 1840. — Calderón Cullantes. —Sr. Gefe 
político de las islas Baleares.

En virtud de exorto del subdelegado de rentas nacionales del par
tido de Iviza, el tribunal de comercio de esta plaM ha dispuesto se 
baga saber al publico por medio de los periódicos de esta provincia, 
que di< ho juzgado de la subdelegacion de rentas de L iza ha señalado 
el din do^ del próximo mes de julio p ira el rem ite del bergantin go
leta Aurora, que se verificará á favor del mejor postor que se pre
sente en el espresado juzgado de rentas. Palma 26 de junio de 1840. 
—Pedro José Bonet, escribano secretario.
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NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este

mercado los artículos que á continuación se espresan.

REALES VELLON MRS.

Trigo, la cuartera.................. 6o «
Cebada, Ídem.......................... 30 9»

Habas, Ídem.............................. 64 w
Guijas, ídem. . ...................... 64 9»
Habichuelas, Ídem.................. 108 99

Garbanzos , ídem................... 99 99

Maiz, ídem.............................. 99 99

Vino, cuarter.......................... 4 99

Aceite, medida....................... 72 99

Algarrobas, quintal . , . . . 12 99

Algodón Ídem.......................... 99 99

Brea , ídem............................. 40 99

Carbón, ídem.......................... 8 99

Lefia, Ídem.............................. 2 99

Carne decarnero lib.carnicera. 4 8
Idem de macho id.................. 3 99

Aguardiente arroba................... 37 25
Iviza 14 de junio de 1840.—José Ramón y Torres, alcalde.

Trigo, barcilla..............  
Candeal, id...................  
Cebada, id.....................  
Avena, id......................  
Habas, id.......................  
Garbanzos, id..............  
Habichuelas , id. . . . 
Fríjoles , id................... 
Guijas, id...................... 
Cáñamo, quintal. . . . 
Queso, id....................... 
Aceite, cuartán . . . . 
Vino, cuartin...............  
Aguardiente, id. . . . 
Carne lib. de 36 onzas.

Idem en el mercado de Inca.
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Inca 14 de junio de 1840.—Miguel Reura, alcalde.
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Idem en el mercado de Palma.

Candeal, cuartera..............................
Trigo gordo, id.................................
Idem menudo, id..............................
Cebada .............................................

4 tt 15 £ w
5 6 ”
4 10 o»
226

Avena, id. ......................................... w
Habas........................................  . . 4 16
Guijas................................................. 4 4
Garbanzos.......................................... 6 6
Fríjoles............................................. 7 4
Habichuelas..................................... 8 8
Leña, el quintal.............................. w 4
Paja, id..................................  . . . W 4
Carbón, id......................................... 1 1
Algarrobas, id................................... 1 4
Almendrón, id.................................... 24 ”
Carne de vaca, la lib. de 36 onzas, m 6
Idem de carnero. ........ w 7
Vino, el cuartin.......................... w 15
Aguardiente, id................................. 5 ”
Aceite, el cuartán.......................... 1 5
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Palma 21 junio 1840.— José Villalonga y Aguirre, alcalde.

-X.-XZX -x/xx,

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Venta de fincas nacionales.

Fincas adjudicadas y personas á cuyo favor lo han sido.

ANUNCIO n? 501.
La junta de venta de bienes nacionales, en uso de las facultades 

que se la conceden por el artículo 38 de la Real instrucción de 1? 
de marzo, ha acordado declarar y publicar los nombres de los com
pradores de fincas rematadas en esta corte y provincias que se espre- 
san, y asimismo la cantidad en que se les adjudican.

Ciudad-Real.
D. Julián Mejía, para D. José Antonio Ceballosy don 

José Trujillo por mitad, remató un quinto llamado Caba- 
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fias, de la Encomienda de Belvis, que fnd de! suprimido 
convento de CaUtrava de Almagro, en el término de la vi
lla de Belvis de 515 fanegas de tierra, montemuerto, que 
solo sirve para cabrío, en.......................................  .

El mismo, para D. José Trojillo, con calidad de tras
pasarla si le acomoda, remito una huerta que perteneció 
al convento «le dominicos de Almagro, en su término y si
tio del camino de Bulafios, de 2 fin. y 3 cel. de tierra, en.

El mismo, para D. José Trujillo, remató una huerta 
del convento de 8. Juan de Dios de Almagro, en su término 
y sitio de Matabesti«s, con pozo corriente, de una fanega 
4 celemines de tierra, en . . . , ...............................

Pedro de la Torre, con caHdid de ceder, remató un 
quinto nombrado Canto hincado, que perteneció á losCa- 
latravos de Almagro, de su Encomienda, término de Bel
vis, que tiene de tierra para labor en 3 pedazos distintos 
44 fanegas de tercera clase, y 386 que solo sirve para 
pasto, en.............................. ...... ................................................

D. Baltasar María Villarejo remató una huerta que fué 
de las monjas dominicas de Almagro, en su término, sitio 
del camino de Matabes!ros, con tres pozos corrientes y uno 
inútil, de G fanegas y 6 celemines de tierra, en. . . .

El mismo remató una huerta, que fué de bis monjas 
dominicas de Almagro, en su término y sitio del camino 
de M it.ibesti is, de 2 fanegas 10 celemines de tierra, con 
pozo corriente, en............................ ..........................................

El mismo remató una huerta llamada de Dientes, que 
fué de las monj «s dominicas de Almagro, en su término y 
sitio del carril de los Davonas, con pozo inútil, de 10 fa
negas «le tierra, en...................................................................

El mismo rem it(í Una huerta camino de Daimiel, que 
fué de las monjas dominicas de Almagro, de 3 fanegas y 
1O celemines de tierra, eh......................................................

El mismo remató 00 pedazo onijir camino de Pozuelo, 
llamado de Murcia, que fué de las monjas dominicas de 
Almagro, «le 3 fanegas, en.......................................................

El mismo rciriató un pedazo de tierra que fué de las 
monjas dominicas de Almagro, en su término, camino de 
Grunátul), dé 3 fanegas, en.......................................................

El mismo remitó una huerta, que fué de las monjas
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3io
dominicas de Aímagro, en sn termino, sitio del comino dé
la Quebrada d la Serna, de 2 fanegas y 4 celemines de
tierra, con pozo corriente, en................................................ $55

El mismo remató una huerta . que fué de las monjas
dominicas de Almagro, en su término, de 10 fanegas y me
dia de tierra, con un pozo sin agua y dos olivos, en. . 2110

El mismo remató un pedazo de tierra, que fue de las
monjas dominicas de Almagro, sitio de la Serna, de cinco
fanegas y media, en. ;....................................................... 560

El mismo remató un pedazo de tierra, que fué de las
monjas dominicas de Almagro, en su término y sitio del
camjno de Ciuda I-Real, de dos fanegas y media, en . . 375

El mismo remató un pedazo de tierra, que fué de las
monjas heruardas de Almagro, en su término y sitio del car
ril del Villar, de dos fanegas, en........................................... 150

El mismo remató una huerta llamada Palumarejo de
Botija, que fué de las monjas bernardas de Almagro, de 4
fanegas 7 celemines de tierra, en........................................... 625

El mismo remató un pedazo de tierra de una fanega 2
celemines, término de Almagro y sitio del Guijarral, que
fué del convento de monjas bernardas de dicha ciudad, eo. 1 10

El mismo remató un quiñón de 4 fanegas de tierra, que
fué del convenio de monjas bernardas de Almagro, en su
término y sitio del camino de S. Jorge, en......................... 730

El mismo remató un quiñón de 5 fanegas y 3 celemi
nes tierra, que filé de las monjas bernardas de Almagro, en. 950

El mismo remató un pedazo de tierra de 5 fanegas, que
fué de las monjas dominicas de Almagro, en su término y
sitio de Mata! eslías, en............................................................. 670

El mismo remató un pedazo de tierra de 5 fanegas y
media, que fué de las monjas dominicas de Almagro, en su
término, en................................................................................... 6to

El mismo remató un pedazo de tierra de 3 fanegas,
que fue de las monjas dominicas de Almagro, cu su tér
mino y sitio de la Vereda, en................................................ 845

El mismo remató una huerta llamado Nevera, que fué
de las monjas dominicas de Almagro, en su término y si
tio de la acequia, de 2 fanegas 9 celemines de tierra, en. 253O

El mismo remató un pedazo de tierra de 5 fanegas, 7
celemines, que fué de las monjas dominicas de Almagro, 
en su término y sitio de S. Jorge, en..................................  1100
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El mismo remató un olivar, que fuó de las monjas do
minicas de Almagro, en su término camino de S. Diego, lla
mado Liños largos, con ¡oí olivos, en..................................

El mismo remató no olivar, que fue de las monjas do
minicas de Almagro, en su término y sitio del camino de 
M -tabestias, con 327 olivos, en..............................................

El mismo remató un olivar, que fue de las monjas do- 
miuicas de Almagro, en su término y sitio del camino de 
Pozuelo, con 513 olivos de todas clases, en.........................

El mismo remató un pedazo de tierra nombrado Gui
jarral, que fué del convento de monjas bernardas de Al
magro, sito en término y sitio del camino de Guijarral, de 
2 fanegas 9 celemines, cu......................................................

Madrid.
D. Manuel Salvador López, para don Manuel Gaviria 

con calidad de ceder, remató la quinta suerte de tierra, en 
termino de Valdcmoro, que comprende un olivar de Mesa 
con 33 olivos plantados en 14 fanegas, y perteneció a los 
PP. de Jesús de esta corte, en. ...........................................

El mismo, para D. Manuel Gaviiia con calidad de ce
der, remató la sestil suerte de tierra, término de Valdcmo
ro, de 45 fanegas 9 celemines, que fué délos PP. jesuítas 
de esta corte, en.........................................................................

El mismo, para D. M itiuel Gaviria con calidad de ce
der, remató una casa sita en V jldemoro con curralillo, ca
lle de la P-'ibricu, que t umprende 14994 pi^s, y fué de los 
PP. carmelitas calzados de dicha villa, en............................

El mismo, para D. ¿Manuel Gaviria con calidad de ce
der, remató ¡a segunda suerte de tierra en Valdcmoro, de 
7 1 ftiúe^as y to cejcmines, que fué de los carmelitas cal
zados de dicha villa, en..........................................

El mi-.mii, para D. Manuel Gaviria con calidad de ce
der, remató la primera suerte de tierra en Valdcmoro, de 
Gi fin'gas y 6 celemines, que fué de los carmelitas cal
zados de dicha villa, en

El mismo, para D. Manud Gaviria con calidad de ce
der, remató la segunda suerte de tierra téimino de Vahle- 
moro, de 38 fanegas 4 celemines y 17 estadales, que fué 
de las monjas franciscas de la misma villa, en. . . .
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. .. .El mismo, remató, para D. Manuel G^viría con cali
dad de ceder, la primera suerte de tierra en termino de 
Valijemoro, que comprende 44 fanegas 3 celemines, y fue
ron de las monjas franciscas de la mismas, en . . . .

El mismo) para D Manuel Gaviriavon calidad de ce
der, remató la cuarta suerte de tierra en término de Val- 
demoro, ce mprensiva du 4 9 fanegas de sembradura, que fué 
de Jos P-P. de Jesús de esta corte, en.....................................

El mismo, para D. Manuel Gaviria con calidad de ce
der, remate la tercera suerte de tierra sita en término de 
Valdemuro, que comprende 142 olivos y 3937 cepas, y fué 
de los PP. jesuíta» de esta corle, en....................................

El mismo, para D. Manuel Gayiria con calidad de ce
der, remató la segunda suerte de tierra en termino de Val- 
demoro, que comprende 452 olivos y 495° cepas, y fué 
de los PP. jesuitas de esta corte, en. ......

El mismo, pura D. Munüvl G iviria, con calidad de ce
der, remató una casa sita en Valdcmoro, calle que sube 
si Cristo, que tiene de sitio 1 2095 pies, y perteneció á 
las monjas franciscas de Sta, Clara, de la misma, en. . .

D. Mauricio Justo d< I Rincón remató una tierra, en 
término de-la ciudad de Alcalá de Henares y sitio de la 
Alambra, linda con Hig.uerdla, de caber 5 fanegas 3 cele
mines; y otra en la Roca dt,d Valle de una fanega y 9 ce
lemines, que fueron de los PP. carmelitas descalzos de di
cha ciudad, en . . .............................................................

El mismo remató una vifía tinta y blanca con 4400 
cepas vivas y 218 marras, de caber 11 fanegas y media, 
término de Alcalá, de limares, al sitio Boca del Valle, quo 
fué del suprimido convento de carmelitas descalzos de la 
misma, en...................................  .

El mismo remató 15 1 fanegas 4 celemines de tierra en 
20 pedazos, sitas en término de Alcalá, que fueron de los 
PP. de la Victoria de la misma, en. »
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Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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